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CHIHUAHUA

CONTRATO IMPE/SP/03/20

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTO ONCOLÓGICO Y OE ALTA
ESPECIALIDAD QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, EN SU
CARÁCTER DE oIREcToR, A QUIEN EN Lo SUcEsIvo SE LE DENoMINARÁ EL INSTITUTo, Y PoR
OTR.A PARTE LA PERSONA MORAL DENOMINADA, DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES
S.A. DE C.V., REPRESENTAOA EN ESTE ACTO POR EL C. SANTIAGO DE JESÚS JIMÉNEZ TELLEZ,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y A QUIENES
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 'LAS PARTES" QUE SUSCRIBEN EL PRESENTE
CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

l.- El Departamento de Planeación del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, presentó solic¡tud al Com¡té de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del INSTITUTO, para contratar mediante lic¡tación pública la
adquisición de medicamento oncológ¡co y de alta especialidad, por lo que el INSTITUTO convocó a
proced¡m¡entos l¡citator¡os IMPE LP/08/2020 e IMPúLP/08/2020 BlS, ambos declarados des¡ertos

ll.- El día dos de abr¡l del año 2020, el com¡té de Comité de Adquis¡c¡ones, Arrendam¡entos y Servicios del
INSTITUTO, autor¡zó la adjud¡cac¡ón directa de las partidas declaradas desiertas en ambos procedimientos
de l¡citación públ¡ca, lo anter¡or con fundamento en el artículo 73 fracción Vl de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

lll.- Oue de las partidas que se habían declarado desiertas, la persona moral denominada DISTRIBUIDOR
DE FARMACIAS Y HOSPITALES S.A. DE C.V., resultó adjudicada en cinco de ellas.

DECLARACIONES:

I.- EL INSTITUTO

1.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organ¡smo Público Descentral¡zado de la Administración Públ¡ca

Municipal, con personal¡dad jurídica y patr¡monio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-1oP.E,
publ¡cado en el Per¡ódico Of¡cial del Estado No.69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actual¡dad
se r¡ge por la Ley del lnst¡tuto Mun¡c¡pal de Pensiones publ¡cada mediante decreto POE 2015.12.26/No.103
en el Periódico Ofic¡al del Estado el 26 de Dic¡embre de 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, acred¡ta su personal¡dad con nombrami to

otorgado por la C. Presidente Mun¡c¡pal LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el día 11 de
del año 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la L
lnstituto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR, en su carácter de Di

tiene capacidad .¡urid¡ca para convenlr y obl¡garse en los términos de este instrumento, asi como realiz OS

actos necesarios para el debido funcionamiento del organ¡smo, manifestando bajo protesta de decr rdad
que a la

confer¡das

fecha no le han s¡do revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las Itades
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4.- Que tiene por objeto otorgar prestac¡ones de segur¡dad social a los trabajadores al servic¡o del Municip¡o
de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Admin¡stración Pública Munic¡pal, que se
¡ncorporen.

5.- Que tiene su domic¡l¡o para todos los efectos legales que se der¡ven o pudieran der¡varse del presente
instrumento, ubicado en calle Rio Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que del procedim¡ento de adjud¡cac¡ón directa der¡vados de licitac¡ón públ¡ca des¡erta en segunda
ocasión, resultó adjudicado en c¡nco part¡das.

7.- Que la presente erogación será cub¡erta conforme a su disponibil¡dad presupuestal con recursos prop¡os
correspond¡entes a su presupuesto de egresos para el e.iercicio f¡scal del año 2020, por lo que cuenta con
los recursos, solvencia y liquidez necesar¡os a fin de dar cumplimiento a las obl¡gaciones que contrae por
virtud de la suscr¡pción del presente instrumento.

8.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordanc¡a y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de
Chihuahua.

II.- EL PROVEEDOR.

1.- Declara EL PROVEEDOR, ser una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable, que fue const¡tuida de
acuerdo a las leyes mexicanas según se acredita med¡ante escritura públ¡ca número'114, de fecha 04 de
mayo de 2001. celebrada ante la fe del L¡cenciado LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA, Notario Público
número Se¡s para el D¡strito Judicial Morelos, Estado de Ch¡huahua.

2.- Que su representante legal el C. SANTIGO DE JESÚS JIMENEZ TELLEZ, cuenta con facultades
legales para representar a DISTRIBUIDOR DE FARMACIAS Y HOSPITALES, S.A. de C.V. y celebrar este
contrato, según se acred¡ta mediante escr¡tura pública número 114, de fecha 04 de mayo de 2001,
celebrada ante la fe del Licenciado LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA, Notar¡o Público número Se¡s para
el Distr¡to Judic¡al Morelos, Estado de Chihuahua.

3.- Que para efectos de este contrato, su cumplim¡ento, asi como ofr y recibir notif¡caciones y documentos
tiene su dom¡c¡lio ubicado en Avenida Venustiano Carranza número 2810-A, de la Colon¡a Santa Rosa, en
la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

4.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número DFH{10516-1T9, y que a la firm
presente contrato se encuentra al corriente en el pago de sus obl¡gaciones fiscales.

5.- Que su l¡cenc¡a san¡tar¡a es la no. 08 019 08 0029, exped¡da el seis de junio de dos m¡l catorce.

6. Que entre su objeto se encuentra el comercio de productos farmacéuticos y naturistas, entre otros.

del

7.- Que se encuentra ¡nscr¡to en el padrón de proveedores del Municipio

coNTRATo aatERTo PARA oE ADourstclÓN DE itEDtcaMENTo oNcoLóctco y oE aLTA EspEclaLtDAD, LEBRAOO POR EL INSTITUTO
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8.- Oue cuenta con la capacidad de respuesta inmediata para entregar a EL INSTITUTO, los medicamentos
objeto del presente contrato, asi m¡smo cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal
técnicamente calif¡cado, equ¡po, material y herram¡enta requer¡dos para la venta de los bienes objeto del
presente contrato, lo que le permite garant¡zar a EL INSTITUTO, el cumplimiento de las obligac¡ones
confa¡das en el presente instrumento contractual.

8.- Que bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que establecen la
Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, así como las
demás normas que regulan la ejecución del objéto del presente contrato y que no se encuentra en ninguno
de los supuestos contemplados por los articulos 86 y 103 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y
Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la legitim¡dad para suscr¡b¡r el
presente.

III.- AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan

2.- Convienen en la celebración del presente contrato, el cual se encuentra libre de error, dolo, violenc¡a y/o
mala fe y en obligarse conforme al conten¡do y cond¡ciones de las s¡gu¡entes:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. EL INSTITUTO med¡ante el presente ¡nstrumento contrata para s¡

la adqu¡sición de medicamento oncológico y de alta espec¡alidad en modalidad de contrato abierto, y EL
PROVEEDOR se obliga a entregar los medicamentos que solicite EL INSTITUTO de acuerdo a los
requer¡m¡entos de éste, atendiendo a las cuatro partidas (medicamentos) que le fueron adjud¡cadas y que
se adjunta al presente instrumento como número dos, y que forma parte integral del mismo.

SEGUNDA.- MONTO. La adqu¡s¡c¡ón de los med¡camentos señalados por la cláusula anterior, cuenta con
un presupuesto minimo para ejercer como pago por los c¡tados bienes por un importe $235,576.18
(DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 18/100 M.N.) y un monto
máximo del total de las part¡das adjudicadas de S588,940.45 (QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 45/100M.N.), de conformidad con los prec¡os unitarios ofertados por
EL PROVEEDOR

De acuerdo a lo señalado, LAS PARTES convienen que el presente contrato se celebra bajo la con cron
de precios fijos, de acuerdo a los precios un¡tarios ofrecidos por EL PROVEEDOR, por lo que el mon
los mismos no cambiará durante la vigencia del presente ¡nstrumento.

de

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigenc¡a del 03 de abr¡l al 31 de d¡c¡em
salvo que se notif¡que la terminación anticipada del mismo, según lo dispuesto en este contrato

bre de 20

EL INSTITI]fO

CUARTA. El servidor públ¡co encargado de superv¡sar el contrato será la Q.B.P. ALICIA IVETTE TRILLO
SANECHEZ, Líder de Proyecto de la Subdirecc¡ón de Planeacrón del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

¡daa, r¡r ¡úlc.¿¡dd
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Se verificará que los bienes se encuentren adecuadamente empacados, con las envolturas originales del
fabr¡cante, debiendo garantizar la ¡dent¡f¡cac¡ón y entrega de los bienes que preserven sus cualidades
durante el transporte y almacenaje, sin merma de su v¡da út¡l y sin daño o perjuicio alguno.

El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perju¡c¡os que, por ¡nobservancia
o negligencia de su parte, llegue a causar AL INSTITUTO y/o terceros.

SEXTA. PLAZO DE ENTREGA. La entrega de los bienes objeto de este contrato deberá realizarse en un
plazo máx¡mo de 10 dias háb¡les poster¡ores a la entrega de la requisición u orden de compra elaborada
por EL INSTITUTO, salvo que el mismo coincida con un día ¡nháb¡|, en cuyo caso la fecha de entrega se
recorrerá al sigu¡ente día háb¡l s¡n dar lugar a la aplicación de penas convencionales, s¡n embargo, s¡ el
término del plazo no coincide con día inháb¡l y el proveedor no entrega los bienes en esa fecha, los días
inhábiles sigu¡entes contarán como naturales para efecto de la aplicac¡ón de las penas convencionales.

Una vez trascurr¡dos los 10 dfas hábiles establecidos en el párrafo anter¡or para la entrega de los bienes por
parte de EL PROVEEDOR, será facultad potestat¡va de EL INSTITUTO la aceptación o rechazo de los
mismos. En caso de rechazo por EL INSTITUTO se tendrá por cancelada la orden de compra o requrs¡c¡ón.

SEPTIMA. EL PROVEEDOR además de cumpl¡r con lo est¡pulado en el presente instrumento contractual,
deberá regirse por lo est¡pulado en las normas of¡c¡ales mexicanas, la Ley General de Salud, el Suplemento
para Establecimientos Dedicados a la Venta y Sum¡n¡stro de Med¡camentos y Demás lnsumos para la
Salud v¡gente, y el Reglamento de lnsumos para la Salud.

OCTAVA. PERSONAL DE ENLACE. EL PROVEEDOR designará como enlace a un trabajar a su cargo. Io
anterior para el monitoreo de la atención y cumplimiento del abasto en el lugar de entrega, para verificar la
calidad de los bienes, quedando establecido que EL INSTITUTO no guardará n¡nguna relación laboral o de

NOVENA. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. EL PROVEEDOR asumirá la responsa lidad
total para el caso en que al suministrar los b¡enes objeto del contrato, ¡nfrinja patentes o marcas l¡bera
EL INSTITUTO de tode responsabil¡dad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su
se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a n¡v

nacional o ¡nternacional

DÉCIMA. FORMA DE ENTREGA E IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES. La entrega de tos b¡enes objeto
del contrato se realizaran por orden de compra completa, s¡endo facultad de EL INSTITUTO la aceptación o
rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso EL PROVEEDOR deberá adjuntar escrito en el

coNTRATo aBrERTo PARA oE aooulslcÉN DE MEDtcauENTo oNcolóGtco y DE aLTA EspEctAL¡DAo, c INSfIfUTO
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QUINTA. CONDICIONES DE ENTREGA. Los b¡enes adquiridos serán entregados en las lnstalaciones
IMPE ub¡cadas en Calle Río Sena número 1100 Colonia Alfredo Chávez de la ciudad de Chihuahua. los
dias háb¡les de lunes a viernes en un horar¡o de las 09:00 a las 15:00 horas, donde serán recibidos por el
personal designado por el INSTITUTO mismo que podrá rechazar y devolver cualquier b¡en que no cumpla
con las condic¡ones de calidad, se encuentre dañado u otra c¡rcunstancia que le haga inutilizable. La
transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga serán a cargo del proveedor, así como el
aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean rec¡b¡dos de conformidad por EL INSTITUTO.

alguna olra especie con el personal de enlace designado por EL PROVEEDOR.
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cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e incumplim¡ento de los t¡empos y forma de
entrega estipulados en el contrato. En el entendido de que EL INSTITUTO de acuerdo a sus necesidades
podrá proceder a la compra d¡recta del medicamento que EL PROVEEDOR no le entregue dentro del
término estipulado, penal¡zando al PROVEEDOR con el importe total del medicamento adqu¡rido por el
lnstituto.

EL PROVEEDOR se compromete a que los envases primarios y secundarios así como los med¡camentos
en presentación comercial, deban eslar ¡dentificados de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de
Salud y sus Reglamentos, y conforme a los marbetes autor¡zados por la D¡recc¡ón General de Control de
lnsumos para la Salud, dependiente de Ia SSA, así como otras características de los que EL PROVEEDOR
considere importante para la identif¡cac¡ón respectiva et¡quetándolos con estas sin cubr¡r las leyendas de
origen.

Asi mismo EL PROVEEDOR se compromete a garantizar que los medicamentos se conserven en
condiciones óptimas de empaque y embalaje durante el transporte y almacenaje, as¡ como, que la cal¡dad
de los rnismos se mantenga durante el per¡odo establec¡do para la caducidad al ambiente de los diferentes
cllmas imperantes almacenando en locales cub¡ertos, protegidos de la lluv¡a y de la exposición d¡recta a los
rayos del sol, lejos de fuentes de calor y/o vapores, o en refrigeración de 2 a I grados centígrados. Si el
bien ¡nd¡ca en el marbete esta última cond¡c¡ón de conservación, EL PROVEEDOR deberá entregarlo en el
rango de la lemperatura previamente ind¡cada. En el supuesto de que se presente medicamento s¡n las
especif¡caciones antes menc¡onadas, el mismo NO SERÁ RECIBIDO por el personal de EL INSTITUTO.

Los bienes serán entregados en su empaque, caja o pieza orig¡nal según corresponda el cual debe coinc¡d¡r
con el anexo dos. El empaque deberá contener impresa la caducidad del producto, la cual no podrá ser
menor de 6 meses contiados a part¡r de la fecha de la recepción del producto por parte de EL INSTITUTO.

oECIMA PRIMERA. DEVOLUCIONES Y CANJE. EL INSTITUTO, podrá sol¡citar a EL PROVEEDOR, el
canje o devolución de los b¡enes que presenten defectos a s¡mple v¡sta, especificaciones dist¡ntas a las
establec¡das en el contrato o cuando presenten vicios ocultos, debiendo notificar a EL PROVEEDOR al
momenio de la entrega o b¡en dentro del periodo de 05 (cinco) dias naturales siguientes al momento en que
se lraya percatado del vic¡o o defecto.

P:,ra aquellos bienes que durante su v¡da útil, es decir, antes de la fecha de caducidad o b¡en, durante la
vigenc a del contrato, presenten algún defecto o el área usuaria man¡fieste alguna queja en el sentido de
qutr e, uso del bien puede afectar la calidad del servicio proporcionado al derechohabiente, serán
resguardados en el área donde se manifesté la queja y se not¡ficará a la Secretaría de Salud o al

d

D¿cll',A SEGUNDA.- OISPOSICIONES GENERALES. EL PROVEEOOR se compromete a estab
acciones necesarias para que la entrega de los bienes que le sean requeridos con la seguridad,
c¿j,ida¡ y efectividad necesar¡as para el cumpl¡miento de Io contratado.

r las

DECI¡úA TERCERA.- FORMA DE PAGO. EL INSTITUTO se obl¡ga a cubrir et ¡mporte de ten es
sc cit¿:ros y recibidos de manera mensual a los 20 (veinte) dias hábiles posteriores contados a part¡r de la
fecha re expedición de contra recibo por parte de EL INSTITUTO.

co.irtaro aBrERTo paRA oE aoeutslcóN oE MEotcaMENfo oNcolóGtco y oE aLTA ESpEctaLl POR EL INSTITUTO
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El pago será cubierto en moneda nac¡onal mexicana, mediante cheque nom¡nat¡vo a favor de EL
PROVEEDOR en las ofc¡nas de EL INSTITUTO, ubicadas en Rio Sena #1100 Colonia Alfredo Chávez. en
la c¡udad de Chihuahua, Chih., Ios días háb¡les de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00
horas.

EL INSTITUTO, bajo ninguna c¡rcunstancia aceptará en calidad de soporte de facturación, recetas u

órdenes em¡tidas por med¡o d¡stinto al s¡stema informático de EL INSTITUTO, o b¡en aquellas que
contengan modificac¡ones manuales de cualquier lndole, exceptuando las generadas por s¡tuaciones
extraordinarias o de fueÍza mayor que obliguen a EL INSTITUTO, a la prescripc¡ón manual, en cuyo caso
EL INSTITUTO, le ¡nformará d¡cha situación a EL PROVEEDOR.

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. EL INSTITUTO de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 88 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua podrá acordar
hasta en un 30% (treinta por ciento) el incremento del monto del contrato mediante modificación al contrato
vigente, s¡empre que el precio de los b¡enes sea ¡gual al pactado or¡g¡nalmente.

DÉCIMA QUINTA. EL PROVEEDOR deberá atender en forma inmediata los señalamientos que EL
INSTITUTO le haga de acuerdo a las quejas que en el desarrollo de la compra de med¡camento le hagan
llegar sus empleados o los derechohab¡entes y/o sus benef¡c¡ar¡os. EL PROVEEDOR deberá de not¡ficar por

medio escrito a EL INSTITUTO el desarrollo que se ha tenido a los señalamientos previamente

menc¡onados.

DECIMA SEXTA. PENAS CONVENCIONALES.- EL INSTITUTO, queda facultado para apl¡car como pena

convenc¡onal ¡o s¡guiente:

En caso de incumplim¡ento o atraso en Ia entrega de los b¡enes, EL INSTITUTO, queda facultado para

hacer efectiva la garantía de cumplimiento de confato y podrá apl¡car como penal¡dad la apl¡cac¡ón de notas
de crédito a favor del IMPE, dejando facultada a EL INSTITUTO para adqu¡rir el medicamento con un

tercero prev¡as tres cot¡zaciones se real¡cen, cuyo precio cofte¡á a cargo DEL PROVEEDOR, descontando
dicho monto del pago de la factura mensual correspond¡ente.

Para el caso de que EL PROVEEDOR entregue los med¡camentos fuera del plazo establecido y estos
provoquen daños a los derechohabientes y/o benef¡c¡ar¡os de EL INSTITUTO que los consuman, EL
PROVEEDOR se obl¡ga a reparar Íntegramente el daño y/o per,¡uic¡o causado a estos, y en su caso, a
resarcir a EL INSTITUTO el '100% de los importes que hub¡ere erogado por el tratamiento médico de los
pacientes debiendo deducir dichos ¡mportes de la factura mensual correspond¡ente a través de la emisión

de nota de crédito. Sin que esto s¡gniflque que EL INSTITUTO no pueda adquirir med¡camento fsu
cuenta

DECIMA OCTAVA.- En caso de que la Secretaria de Salud, notifique a EL INSTITUTO que la calidad
bienes pudiera afectar la atención al derechohabiente, EL PROVEEDOR deberá subsanar dicha situa
mediante el can.ie de los b¡enes por un nuevo lote.

En el caso de que EL INSTITUTO durante la vigenc¡a del contrato o la garantÍa de cumplimiento reciba
comunicado por parte de la Secretaria de Salud, en respuesta a las quejas o defectos notif¡cados, de que ha

sido sancionado EL PROVEEDOR o se ha revocado su licenc¡a san¡tar¡a con mot¡vo de las que o

coNTRATo aBtERfo paRA oE aoeutsrctóN oE MEorcatENfo oNcoLóclco y oE ALTA EspEcraLrDAD, cE INST¡TUTO
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defectos de la clave o claves entregadas por EL PROVEEDOR, se procederá a la devolucrón del b¡en y por

consecuencia a in¡ciar un proced¡m¡ento de resc¡sión admin¡strativa del contrato.

Todos los gastos que se generen por mot¡vo del canje o devolución, correrán por cuenta de EL
PROVEEDOR y deberá reponer los b¡enes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 7
(siete) dias naturales, contados a parlir de la fecha de su not¡ficación.

En caso de que EL PROVEEDOR no at¡enda cualqu¡era de las situaciones anunciadas en el párrafo

anterior, EL INSTITUTO procederá a reponer los bienes en forma ¡nmed¡ata por conducto de terceros
(subrogac¡ón) con cargo a EL PROVEEDOR, el que se obliga a cubrir integramente el ¡mporte de los gastos
que se generen por estos conceptos.

DECIMA SEPTIMA. FUERZA MAYOR. No se hará efectiva la pena convencional o la rescisión
adm¡n¡strativa por incumplim¡ento del contrato, si la demora o el ¡ncumplimiento de las obl¡gaciones de EL
PROVEEDOR en v¡rtud del contrato se deben acaso fortuito o de fuerza mayor, debidamente justif¡cados.

Para los efectos del párrafo anterior, por "caso fortu¡to" y "fuerza mayor" se entenderá una situacrón ajena al
control de EL PROVEEDOR que no entrañe culpa o negligenc¡a suya; esas s¡tuac¡ones podrán ¡nclu¡r, entre
otras, actos un¡laterales de EL INSTITUTO, ¡ncendios, inundac¡ones, epidemias, cuarentenas, etc.

Si se presentase una situación de caso fortu¡to o fuerza mayor, EL PROVEEDOR deberá notificar por
escr¡to a EL INSTITUTO de ¡nmed¡ato la s¡tuac¡ón y sus causas, asi como su probable duración. Salvo que
EL INSTITUTO Ie señale otras ¡nstrucciones por escrito, EL PROVEEDOR continuará cumpliendo sus
obl¡gaciones en v¡rtud del contrato en la med¡da en que sea posible y procurará por todos los medios
razonables cumplir aquellas que no se vean impedidas por el caso fortuito o la fuerza mayor.

DÉCIMA OCTAVA. GARANTiAS. EL PROVEEDOR para garantizar el cumplim¡ento de este contrato,
exhibe y entrega a EL INSTITUTO:

A).- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: EL PROVEEDOR garantiza el fiel y exacto
cumpl¡miento de sus obl¡gac¡ones, para lo cual entrega un cheque de ca.¡a en moneda nacional a favor del
lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, por un ¡mporte equivalente al 10%o del monto máximo sin incluir el lVA, lo
anterior como garantía de su obl¡gac¡ón contractual, de conformidad con lo establec¡do en el art¡culo 84.
fracción ll, de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡c¡os del Estado de
Chihuahua. Esta garantía permanecerá vigente hasta en tanto no se haga la entrega de los bienes objeto de
la presente l¡c¡tación a entera sat¡sfacción de EL INSTITUTO.

B).- GARANT¡A PARA RESPONDER POR EL SANEAMIENTO EN CASO DE EVICCIÓN, VICIOS
OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: QUC CNITCgA EL PROVEEDOR
mediante cheque de caja en moneda nacional a favor del lnstituto Municipal de Pensiones, Pensiones por
un importe equ¡valente al 10% del monto máximo total según las partidas adjudicadas sin incluir el lVA, de
conformidad con lo establecido en el articulo 84 fracc¡ón lll de la Ley de Adquis¡c¡ones, Arre amientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y debiendo permanecer v¡gente duran la vid del
contrato y dos meses posteriores a la fecha en que final¡ce la v¡gencia del mis

coNTRATo aBlERTo PARA DE aDOUtsElóN DE MEotcaMENTo ol.|coLóctco y oE aLÍa OAO. CELEARAOO POR INSfIfUTO
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Una vez cumplidas las obligac¡ones de "EL PROVEEDOR" a satisfacción de "EL INSTITUTO", previa
petic¡ón de "EL PROVEEDOR" por escrito, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de las
obligaciones contractuales para que se ¡n¡c¡en los trámites para la cancelac¡ón de las garantías.

DÉCIMA NOVENA. EL INSTITUTO, podrá llevar a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de las
obligaciones derivadas de este contrato en los siguientes casos:

. Cuando EL PROVEEDOR incurra en ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera de las cond¡c¡ones pactadas.

. Cuando EL PROVEEDOR suspenda la venta de medicamento sin causa justificada. Después de
agotar las penas convencionales pactadas en el presente instrumento contractual y notificada la

rescisión total o parc¡al del contrato por causas imputables a EL PROVEEDOR señaladas.

VIGESIMA SEGUNDA. Las partes conv¡enen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente convenio, en el entendido de que las decis¡ones adoptadas sobre el part¡cular,

deben constar por escrito y ser f¡rmadas por las mismas. Todas las notificaclones y comunicaciones que se
dirüan las partes como consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el camb¡o de domicil¡o, deberán
constar por escrito y ser entregadas en los dom¡c¡l¡os ya mencionados en el capitulo de "Declarac¡ones" del
presente contrato.

Las PARTES convienen de igual forma que los avisos, notificac¡ones y comunicac¡ones efectuadas con
relación al presente ¡nstrumento surt¡rán los efectos respect¡vos el d¡a de su recepción. En

dichas misivas incluyan algún tipo de térm¡no, el m¡smo comenzará a correr al día siguient
confrme su recepción, independientemente de que sea laboral o natural.

de que

V|GÉSIMA TERCERA. EL PRoVEEDoR como patrón del personal que ocupe para la e
medicamento, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las dispos¡c¡ones legales y de

ordenamientos en mater¡a laboral, flscal y de seguridad social, por lo que este se obliga a respon de

todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en relac¡ón con la real¡zación del eto del
presente contra, ex¡miendo al EL INSTITUTO de cualqu¡er responsabilidad legal derivada d los rubros
prev¡amente señalados
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Las garantias se harán efect¡vas ¡ndist¡ntamente en el supuesto de que "EL PROVEEDORR" no dé
cumplimiento al contrato. En caso de rescis¡ón del contrato por causas imputables a "EL PROVEEDOR"
adjudicado, la apl¡cación de la garantia de cumplim¡ento será proporcional al monto de las obl¡gac¡ones
¡ncumplidas.

VIGÉSIMA.- RESCISIÓN." EL INSTITUTO' podrá rescindir administrativamente este contrato en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artÍculo 90 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

VIGÉSIMA PRIMERA. lndepend¡entemente de la terminac¡ón o rescisión del contrato antes referida, EL
PROVEEOOR asume la responsabilidad c¡v¡l y en su caso demandas que procedan por los daños y
perjuic¡os que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PROVEEDOR, exime de cualquier
responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la contratación de seguros o
realizar las act¡v¡dades y medidas que en su caso estime convenientes para dichos efectos.
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vlGÉslMA cuARTA. TERM|NAC|ÓN ANTTCTPADA DEL CONTRATO. EL TNST|TUTO podfá dar por
terminado antic¡padamente el contrato de manera total o parc¡al cuando concurran razones de interés
general, o bien, cuando por causas just¡ficadas se extinga la necesidad de requer¡r los bienes o servicios
or¡g¡nalmente contratados, reembolsando al EL PROVEEDOR los gastos no recuperables en que haya
incurr¡do, siempre que estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen
d¡rectamente con el contrato correspond¡ente.

La term¡nación anticipada se notificará por escrito al EL PROVEEDOR con al menos cinco dias de
antic¡pación; dejándose constancia en la misma de las causas de term¡nac¡ón, ¡nd¡cándose su alcance y la
fecha a partir de la cual entrará en vigor.

vlGÉslMA QUINTA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL El pre§ente contrato constituye el acuerdo
entre las partes, en relac¡ón con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociación,
obligac¡ón, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anter¡oridad a
esta fecha. Las partes man¡f¡estan que, en la celebración de este contrato, no ha habido vicio alguno de
consentimiento que pudiese ¡nvalidarlo.

VIGÉSIMA SEXTA. CESIÓN DE CONTRATO. EL PROVEEDOR se obliga a no ceder a terceros ya sean
personas fisicas o morales, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato, asÍ como los derechos
de cobro que se deriven del mismo, realizado sin la previa y expresa autorización por escrito de EL
INSTITUTO-

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación y activ¡dades presentes, pasadas y futuras
que se obtengan y produzcan en virtud del cumpl¡m¡ento del contrato, serán clasiflcadas expresamente con
el carácter de conf¡dencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Chihuahua asi como en la Ley de Protección de Datos Personales del

Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidenc¡alidad respecto de la

¡nformac¡ón y resultados que se produzcan en v¡rtud del cumpl¡miento del presente ¡nstrumento.
En particular, la informac¡ón contenida en el expediente clínico será mane.¡ada con discreción y

conf¡dencialidad, atendiendo a los princip¡os científ¡cos y ét¡cos que or¡enten la práctica méd¡ca y sólo podrá

ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autor¡dad competente.

EL PROVEEOOR reconoce y acepta que toda la ¡nformac¡ón y documentación puesta bajo su
responsab¡lidad o a la que llegara a tener acceso con motivo del objeto del presente contrato, incluyendo,
los sistemas, técn¡cas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relacionado con la tecnologia e
¡nformac¡ón de la que pud¡era tener conocimiento en el desempeño de los serv¡cios cont
propiedad de EL INSTITUTO.
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Asi mismo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesar¡as para que el personal a su cargo umpla y

observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o total
información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INS UT
para ejerc¡tar las acc¡ones legales que pud¡eran resultarle con mot¡vo del ¡ncumpl¡miento de lo aquí pa

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquie recho de
propiedad industrial o intelectual en relación con la ¡nformación conf¡denc¡al proporcionada a que se refiere

¡.ü+r¡r. ,rardá¡ad
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el presente contrato, ya que la ¡nformación será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia,
será exclus¡vamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obl¡gaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subs¡stirá indeflnidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho
les correspondan, tanto administrativas o jud¡ciales, a fin de reclamar las ¡ndemn¡zaciones conducentes por
los daños y per.lu¡cios causados, así como la apl¡cac¡ón de las sanc¡ones a que haya lugar.

VIGESIMA OCTAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, con
dom¡c¡l¡o en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua,
C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán
protegidos conforme a lo d¡spuesto en el articulo 67 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del
Estado de Chihuahua. Al respecto le ¡nformamos lo siguiente:

Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para poder dar el alta en como Proveedor
del lnstituto, y asi estar en oportun¡dad de generar órdenes de compra y el respectivo pago de los bienes
adquir¡dos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la f¡nalidad de que se brinden
oportunamenle los servic¡os proporcionados por el mismo; así como a las autoridades jur¡sd¡ccionales y/o
investigadoras que lo sol¡c¡ten en el ejercic¡o de sus func¡ones, ya que son requ¡s¡tos indispensables para:

ALTA COMO PROVEEDOR Y EL PAGO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS.

Así mismo, se[án integrados a un exped¡ente físico que contendrá la ¡nformación y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo fís¡co y capturado en formato Excel, en el Departamento de

Recursos Mater¡ales del lnst¡tuto Municipal de Pensiones.

El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los articulos 6 ¡nciso A y 16 segundo párrafo de la
Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mex¡canos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, artÍculo 4 de la Constitución Polit¡ca del Estado de
Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Ch¡huahua, y en los articulos 1 y I fracc¡ón Vlll de la Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones.

Para llevar a cabo las final¡dades descritas en el presente aviso de pr¡vac¡dad, utilizaremos los s¡gu¡entes

datos personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono particular (celular) y/o

inst¡tucional, correo electrón¡co e ¡dent¡f¡cación oficial con fotografía.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las fnalidades info sene
presente aviso de privacidad, utilizaremos los s¡gu¡entes datos personales que requ¡eren
protección: f¡rma autógrafa y firma rúbr¡ca.

ees

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del tado

Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la finali q

just¡fique su tratamiento, así mismo se ¡nforma que no se rcalizarán transferenc¡as de datos

salvo aquellas que sean necesar¡as para atender requer¡mientos de informaciÓn de una ridad

competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las pcrones

previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos
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98 de la Ley de Protección de Datos
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Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ut¡lizamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Asi mismo, es su derecho solicitar la corrección de su
¡nformación personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta (rectiflcac¡ón); que la
elim¡nemos de nuestros registros o bases de datos cuando cons¡dere que la misma no está s¡endo utilizada
conforme a los pr¡ncipios, deberes y obligac¡ones prev¡stas en la normativa (cancelación); oponerse al uso
de sus datos personales para fines especiflcos (oposición); obtener una cop¡a de los datos objeto de
tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir
ut¡lizándolos (portabil¡dad). Estos derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡lidad.

Para el ejercic¡o de cualqu¡era de los derechos ARCO y portab¡lidad, usted deberá presentar la solic¡tud
respectiva en la Un¡dad de Transparencia del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, o por medio de la Plataforma
Nacional de Transpare nc¡a httD://www.olataformadetransoarenc¡a.orq. mx

Para conocer el proced¡miento y requis¡tos para el ejerc¡c¡o de los derechos ARCO y de portabil¡dad, Usted
podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ingresar a nuestro s¡tio de
internet htto://imoeweb. moiochih.oob. mx/webim pe/index.html. correo electrónico
unidad.transoarencia@imoe.oob.mx, o bien ponerse en contacto con nuestra Unidad de Transparencia, que
dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que pudiera
tener respecto al tratam¡ento de su información. Los datos de contacto son los s¡gu¡entes: lnst¡tuto Municipal
de Pensiones, calle Rio Sena número 1100, Colon¡a Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Ch¡huahua,
Chihuahua, Teléfono 072 y/o 6'14.200.48.00 extens¡ón 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Av¡so de
Pr¡vacidad puede consultarse, camb¡ar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su constante
consulta o revisión en esta dirección electrón¡ca: http://imoeweb.mpiochih.oob. mrweb¡moe/index. html, para
estar al tanto del contenido y/o de la última versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No
obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad siempre deberá observar las d¡sposic¡ones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA NOVENA. Para la interpretación y cumplimiento del presente ¡nstrumento contractual. asi como
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el m¡smo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, el Cód¡go Mun¡c¡pal
para el Estado de Chihuahua, y demás dispos¡ciones que resulten aplicables.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Las partes man¡fiestan que en este contrato no existe
ningún vic¡o del consentim¡ento que pudiera ¡nvalidarlo y atend¡endo a la naturaleza d
instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicc¡ón de los tr¡bunales con competenc¡a en I

Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle
su domic¡l¡o presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

razón de

TRIGÉSIMA SEXTA. INDEPENDENCIA DE LAS CLÁ USULAS. En caso de que alguna cláusula
presente instrumento sea declarada inválida por la autor¡dad competente, el resto del clausulado co ido

en el mismo segu¡rá s¡endo vál¡do, no siendo afectado por la resolución respect¡va en forma algun

coNTRATo Aa¡ERTo paRA oE aoeutstctóN oE MEotcAiiENfo oNcoLóctco y oE aLTA ESpEctaLtDAo, CELE TO
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TRIGESIMA SEPTIMA. ENTIDADES SEPARADAS. N¡nguno de los términos y condiciones del presente
instrumento deberá interpretarse en el sentido de que LAS PARTES han const¡tu¡do alguna relación de
soc¡edad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se unen para efectos de responsabilidades fiscales,
frente a terceros o de cualquier otra naturaleza.

TRIGESIMA OCTAVA. ENCABEZADOS. Los encabezados de cada una de las cláusulas del presente
contrato serán ut¡l¡zados como referencia contextual y no para efectos de ¡nterpretación puntual. Es
únicamente el texto expreso de cada cláusula el que considera para propósitos de determinar obligaciones
de cada parte de conform¡dad con el presente instrumento.

LE¡DO QUE FUE EL PRESENTE coNTRATo, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS oBLIGACIoNES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH., EL D¡A 03 DE ABRIL DE 2020._---____

EL INSTITU EL PROVEEDOR

OR. LUÉ.o*r#o rN,TLLAMAR, DISTRIBUIDOR DE FAR IAS Y HOSPITALES
S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL

c. SANTIAGo oe .lesús ¡ln¡É¡¡Ez rruez
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE PENSIONES

C.P. SILVIA VAL óMEZ

TESTIGOS

OE CONTRERAS
SUBDIRECTORA A MI ISTRAT A c ED L INSTITUTO

DEL INSTITUTO MUN P E PENSIONES MUNICIPA PEN NES

ING. ALFR EDA NO a.B.P. ALTCIA lV TRIL O SANCHEZ
SUBOIRECTO ctóN Y EvALUActóN LIDER DE PRo DE PLANEACION DEL

DEL TOM NICIPAL DE PENSIONES INSTITUTO NICIPAL OE PENSIONES

COI{ÍRATO ABIERTO PARA OE AOOUISICIÓN OE UEDICAMENTO ONCOLÓGrcO Y OE ALIA ESPECIALIDAO. CELEBRADO POR EL INSTIÍUTO

DR. ALFO
SUBDIRE

MUNrcrpal oE pENsroNEs Drsr8rBurooR oE FARMActas y HosptfalEs s-a. oE c.v.,. EL D¡A 03 DE aBR¡L oE 2o2o
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ANEXO NUMERO UN O OEL CONTRATO NO. IMPE/SP/03/20

PROCEDIMIENTO PARA EL SURTIDO DE MEOICAMENTO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD

1. El área encargada del med¡camento oncológico y alta especialidad rcalizara la requis¡ción de los
med¡camentos necesarios para stock o solic¡tados por receta médica.

2. La requisic¡ón se mandará por correo al proveedor y posteriormente se entregará fisicamente
debidamente firmada por et responsable sanrtario de farmac¡a (Dicha requisición será el respaldo
de la factura para el cobro del medicamento)

3. EL PROVEEDOR contará con un plazo de diez d¡as hábiles para la entrega de medicamento.
4. El medicamento recibido será revisado por el personal designado, verificando que coincida en sal.

nombre comercial y laboratorio con el med¡camento ¡nclu¡do en el cuadro básico de este lnst¡tuto.
5. La factura deberá coincidir con la requisición y el medi,oamento recibido, está se sellará y firmará de

recibido una vez rev¡sada.
6. Si se realizan entregas parciales de Ia requisición están deberán realizarse por medio de

rem¡siones, la factura se recibirá una vez entregada la requ¡sic¡ón completa y esta se firmará y

sellará para el proveedor pase a contab¡lidad para su cobro.
7. Se entregará al pac¡ente el medicamento teniendo este que firmar de recibido en la bitácora

. correspondiente.
8. En caso de error de sistema en la receta solo se perm¡ten correcciones a mano autorizadas y

firmadas por la jefatura del departamento de planeación del lnstituto

En caso de que EL PROVEEDOR cuente con desabasto de medicamento se realizará el siguienle

Procedim¡ento

EL PROVEEDOR deberá presentar un of¡cro informando a la Jefatura de Planeación del
lnstituto acerca del dcsabasto de medtcamento. dicho oficio debe tnclurr la descripc¡ón complela
del medicamento as¡ como el motivo del desabasto.
A partir de la fecha en que se entrega el of¡c¡o EL PROVEEDOR contafa con un mes para hacer
entrega de la carta de faltante de laboratorio en dicho caso.

El proveedor podrá ofrecer un medicamento con diferente marca siempre y cuando este tenga
las mismas caracter¡st¡cas de sal, presentación que el sol¡citado, si el medicamento es
aprobado por la subdirecc¡ón médica y la jefatura de planeación podrá hacerse la entrega de
este.

En caso de no ofrecerse otro medicamento o haya srdo rechazado por el lnstituto, las recetas
vales de medicamento laltante deberán ser drnqrdas al área de compras del lnstituto,
buscará comprar exactamente el mismo medrcamento señalado en la receta.

de se

Si EL PROVEEDOR no cumple con la entrega de la ca(a de faltante en el plazo establ rdo. se
procederá a Íealizar una nota de crédito por el monto total del med¡camento faltante
haya adqu¡r¡do en el deparlamento de compras, d¡cha nota deberá ser cubrerta

PROVEEDOR,

En caso de que el departamento de compras del lnstituto no consiga el m icamento exac

v

ue se

se compre en otro nombre comercial y laborator¡o. no procederá ninguna
proveedor.

ota de c to al
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CONT IMPE/SP/O

:

863 LEU PRORELINA

LUCRIN

DEPOT ABBVIE 1. AMPOLLETA 3.75 MG 10 s 4,800.00 s 46,s00.00 5 18,600.00

7256

MÉTOXI-
POLIETILENGLICOL

/ERITROPOYETINA
EETA

MIRCERA ROCHE

1

JERINGA

PRECARGADA

50 250 UG

5 2,7s0.00 s 16,489.20 s 6,s9s.68

7377
PACLITAXEL UNIDO

A ALBUMINA ABRAXUS CETGE N E 1

soru cró N
IN YECTABLE 100 MG 15 s 24,600.00 s 3s7,000.00 s 142,800.00

283 5 MERCAPTOPURINA PU RINETHOL ASPE N TABLETA 50 MG 3 s 1,490.00 s 3,ss1.2s S 1,420.s0

FIN DEL ANEXO.
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